
 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

  

 

  

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta Corriente de uso exclusivo para colombianos en el exterior 

 

Aplica para personas naturales colombianas residentes en el exterior que se han 

vinculado al banco por medio de una operación de vivienda (crédito hipotecario y 

leasing habitacional) y solicitan apertura de Cuenta Corriente de uso exclusivo para 

el pago de ésta. 

Teniendo en cuenta la normativa del régimen cambiario, los pagos de créditos en 

moneda legal por no residentes deben hacerse desde cuentas de uso exclusivo, por 

lo cual el Banco de Occidente exige las siguientes condiciones para este tipo de 

cuenta, las cuales se entienden aceptadas por el titular al adquirir el producto: 

1. Solo será aperturada este tipo de cuenta siempre y cuando la operación de 
vivienda se desembolse y una vez se cancele en su totalidad esta operación, 
la cuenta será saldada, por lo que, en caso de existir un saldo a favor en 
dicha cuenta, éste se pondrá a disposición del cliente y/o su apoderado. 

2. No tendrá medios de retiro como, por ejemplo, pero sin limitarse a 
chequera y/o tarjeta débito, solo será permitido la utilización de los recursos 
para el pago de la operación de vivienda, por lo cual el titular autoriza el 
débito automático. 

3. No podrá realizar transferencias a otras cuentas bancarias del Banco de 
Occidente ni a otras entidades. 

4. No podrá recibir transferencias de cuentas bancarias del Banco de occidente 
ni otras entidades, tampoco podrá recibir consignaciones en efectivo y 
cheque. 

5. No tendrá uso de los canales como portal transaccional y Banca Móvil. 
6. No podrá tener cupo de sobregiro o sobrecanje. 
7. En caso de que se reciban giros del exterior en la cuenta, se deberá realizar 

el proceso establecido por el Banco para la monetización de las divisas. 
8. Podrá ser saldada unilateralmente por el Banco en caso de destinarse los 

recursos para fines diferentes al pago de la operación de vivienda o el 
incumplimiento de las condiciones establecidas para este tipo de cuentas.  

9. Las demás contenidas en el contrato de cuenta corriente que no contraríen 
las condiciones aquí establecidas. 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

Defensor del Consumidor 
Financiero 

 
Para radicar cualquier queja o reclamo al defensor del cliente 
por favor comuníquese con LINA MARÍA ZORRO CERÓN   
 
Carrera 7 #71-52 Torre A, Piso 1 Bogotá.   
 
Tel. 601 7462060, Ext.15318, Celular: 315 5704405,   
 
Correo: defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co  
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 Mod. Febrero 2024 
 

Canales de contacto 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2300 de 2023 de Protección a la Intimidad 
y las demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen, el BANCO DE 
OCCIDENTE informa que podrá ser contactado y recibir información por todos los canales 
habilitados y autorizados por usted (llamadas telefónicas, WhatsApp, correo 
electrónico, mensaje de texto (SMS) y correspondencia física). Asimismo, podrá realizar 
cualquier modificación referente a esta autorización en cualquier momento a través de la 
página web del banco www.bancodeoccidente.com.co en la sección Contáctanos  

 

http://www.bancodeoccidente.com.co/

	Defensor del Consumidor Financiero

